
 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Jerusalén, Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 
 

Ref.: Proceso SUCESIÓN INRTESTADA del Causante ESTEBAN PEDREROS  

 

  No.253684089001 2019 00100 00 

 

  

  Del trabajo de partición presentado por el mandatario 

judicial de los interesados en la causa mortuoria de la referencia, 
córrase traslado a los interesados por el término de cinco (5) días (art. 

509 C. G. del P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 
 

 

 
AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  012  DE HOY 28 de abri l  de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  

 

                                    

 

 


